RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002605, Ent. N° 1941/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la contratación de espacios publicitarios para la participación y sponsorización en la gira “Las Yararás 2014”;  

RESULTANDO: 1) que luce propuesta de “Fe Producciones” (Dionisio Hornos Céspedes) para la participación del Ministerio de Turismo en la gira denominada “Las Yararás” (juego fantástico de todos los parques acuáticos del mundo), la cual recorrerá las 20 principales playas de la costa uruguaya y 8 días en las distintas termas del Uruguay en semana de turismo por el precio total de $ 200.000 más IVA; 

2) que se adjuntan Documento de Afectación y Obligación No 0356 de fechas 28/02/2014 y 11/03/2014 respectivamente, con cargo al Programa 320, Obj Gasto 221, Descripción Publicidad, Financiamiento 12,  por la suma de $ 122.000, Proyecto “Las Yararás”;

3) que según informe de la Contadora Auditora de fecha 20/03/2014, se observó el pago referido, dado que el mismo no encuadra a lo dispuesto por el Artículo 16 del TOCAF, por ser una partida a rendir cuenta y no de una compra directa por publicidad;

4) que la Dirección General de Secretaria del Organismo con fecha 26/03/2014, señala que el gasto es compra de espacios publicitarios (estática, banderas y audio) que permiten la difusión de la Marca País y destacar la presencia institucional dentro de la estrategia de medios para los Productos Turísticos de “Sol y Playa” y “Termal”, por lo que no corresponde su tratamiento como fondos a rendir cuenta y el gasto se encuentra facturado por el organizador de la actividad e imputado al Objeto del gasto 221 “Publicidad”; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación refiere a la compra de espacios publicitarios, no correspondiendo por tanto su tratamiento como fondos a rendir cuenta;

2) que por su monto, la contratación pudo ser realizada en forma directa y su gasto pudo ser intervenido conjuntamente con el pago (Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada por la Contadora Auditora con fecha 20/03/2014;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte la intervención del gasto de $ 122.000 conjuntamente con el pago, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DEL VICEPRESIDENTE DR. ALVARO EZCURRA Y DEL MINISTRO ING. RUPERTO LONG: “En cumplimiento del Artículo 34 de la Ley de Rendición de Cuentas 19.419, violatoria de la autonomía funcional del Tribunal de Cuentas y como consecuencia absolutamente inconstitucional, procedo a fundamentar el voto negativo emitido en Sesión de fecha 9 de abril de 2014 Carpeta 2605.

Trata dicha carpeta sobre el pago a realizar por parte del Ministerio de Turismo y Deporte a la empresa “Fé Producciones” (Dionisio Hornos Céspedes) por concepto de participación del Ministerio de Turismo en la gira denominada “Las Yararás”.
Que la Contadora Auditora observó el pago referido en razón de que el mismo no encuadraba en lo dispuesto por el Artículo 16 del TOCAF por ser una partida a rendir cuenta y no una compra directa por publicidad.
Que posteriormente la Dirección General de Secretaría del Organismo remite nuevamente los antecedentes alegando que el gasto es compra de espacios publicitarios (estática, banderas y audio) que permiten la difusión de la marca país por lo que no corresponde su tratamiento como fondos a rendir cuenta.
Este Tribunal por mayoría de 5 votos a favor y dos en contra resolvió levantar la observación oportunamente formulada por la Contadora Auditora por entender que sí se trataba de un caso de contratación de publicidad directamente con los medios y en síntesis, que la distribución entre los mismos es de discrecionalidad del Ordenador del gasto atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje o el rating, etc.
Que por nuestra parte sostuvimos, en resumen que la contratación en cuestión no constituía “contratación de publicidad” sino que se trata de una donación o en su caso una figura asimilable como el sponsoreo y que como tal debió haber sido imputado al rubro correspondiente de acuerdo a lo establecido por el Artículo 16 del TOCAF.

En la especie, la discrecionalidad ejercida no se encuentra justificada, superando los límites naturales para su ejercicio, sin que el hecho de que el gasto hubiera podido ser intervenido al momento del pago, enerve de manera alguna la posición del suscrito.
Asimismo es de señalar que, tal como se manifestó en Sala por parte del Director de la División Auditoría, oportunamente fue remitida a la División Jurídica una consulta referida a tres situaciones de similar naturaleza que la que nos ocupa, estando dichos antecedentes a estudio. En consecuencia, estimamos prudente, además, mantener el criterio sustentado por la Contadora Auditora hasta tanto se expida la División Jurídica.
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